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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLB.
SE PUBLICA TODOS L0S DÍ AS, ESCEPTO L0S SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 2 de Octiibre de 1881.

Pa^lOnClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3.S.M.VI. el Key D. Alfonso 
y la Keiiia Doña María Cristina 
(q. D,-g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante 
salud. .

De igual beneficio disfruta 
S. A. K. la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 30 de Setiembre dei^Si.

PRESIDE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expedience y autos de 
coinpclencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de'Aime- 
da y el Juez de primera instancia de 
aquélla capital, de los cuales resulla:

Que en 19 de Julio de 18T9 Don 
luán de Oña Quesada acudió ai 
bizmado dé primera instancia con 
un interdicto de recobrar la pose- 
don de unos terrenos montuosos 
Uflyacentes al Haza de Pardo, en el 
lúrinino de Benhaduz, de cuya pó- 
sedon había sido despojado por Don 
losé Martínez Masan:

Que sustanciado el interdicto sin 
uuiliencia déi despojante, el Juez 
^ictó autor éstitutorio. que se llevó 
^ efecto, condenando además al de- 
uiundado éh las costas, devolución 
^0 frutos é indemnización de per
juicios:

Que citadas las partes á juicio

1 verbal para fijaría cuantía de dichos 
perjuicios, y despues de celebrado 
dicho acto sin asistencia de Marti
nez Magan, e.-te acudió al Alcalde 
de Benhaduz dándole conocimiento 
de que en el dia 30 de Julio de 18'79 
se habia presentado uri delegado del 
Juez de primera instancia en los te^ 
rrenos comunales denominados Haza 
del Pardo prohibiendo que arran
caran los espartos existentes en lo.s 
mismos, y dando posesión de dichos 
terrenos al ya mencionado D. Juan 
de Oña Quesada:

Que en vista de esto, el expresado 
Alcalde acudió al Gobernador de la 
provincia para que suscitara al 
Juzgado la oportuna competencia, 
toda vez que se trataba de terrenos 
comunales que de inmemorial po
seía el pueblo y de los que se habia 
arrendado el esparto por el Ayun
tamiento al Martínez Magan:

Que el Goberuador, accediendo á 
la pretensión del Alcalde, requiii5 
al Juzgado para que se inhibiera de 
conocer en el asunto, fundándose en 
que los terrenos conocidos con el 
nombre Haza del Pardo que pro' 
duce el esparto y eran objeto de la 
cuestión, pertenecían al pueblo y ha
bían sido tenidos siempre por co
munales: que en tal concepto se ha
bían venido comprendiendo en las 
subastas que se hacían del aprove
chamiento de espailos, estando en- 
tónces arrendados con los demás de 
la jurisdicción al ya mencionado 
José Martínez Magan: en que hasta 
aquella fecha jamás habia habido 
oposición ni contrariedad alguna 
para que el Ayuntamiento aprove
chara el producto de dichos leirC' 
nos: en que Doña Isabel de Quesada, 
madre del Oña Quesada y dueña 
del cortijo denominado el Pozico, 
que heredó aquel, poseía dos fane
gas de tierra de secano en el tér- 1 
mino jurisdiccional-de Benhaduz, se
gún constaba de los omillaramíen- 
los; pero que jamás se habia conocido

1 á dicha señora ni á su hijo propiedad 
ni posesión de terreno alguno mon
tuoso que produjera espartos: en 
que era perjudicial á los derechos 
del Municipio el auto restitutorio, y 
mucho más las consecuencias que 
de consentir el mismo habían de 
seguirse; y citaba el Gobernador 
los artículos 72, párrafo tercero, y 
el 89 de la ley municipal, el pá
rrafo segundo, art. 14 de la ley de 
24 de Mayo de 1865;

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que el interdicto 
de que se trataba no aparecía de
ducido contra el Alcalde ni contra 
el Ayuntamiento de Benhaduz, ni 
tampoco contra ninguna providencia 
de los mismos de carácter adminis
trativo, sino simplemente contra los 
actos de un particular, como lo era 
D José Martínez Magan; que el no 
existir providencia administrativa 
anterior al interdicto se corroboraba 
con el silencio que acerca de este 
extremo guardaba el Gobernador en 
el oficio del requerimiento: que si 
bien los Municipios tienen el deber 
de velar por la conservación de los 
bienes y derechos de los pueblos, 
estas facultades se limitan á la con
servación del estado posesorio, y á 
rechazar las invasiones recientes de 
fácil comprobación que daten de 
ménos tiempo de un año y un día: 
que áun en la hipótesis de que el 
interdicto se hubiera deducidocon- 
tra una providencia administrativa 
dictada con anterioridad ai mismo 
por el Alcalde ó Ayuntamiento de 
Benhaduz, siempre sena manifiesta 
su.procedencia, puesto que apare
cía justificado que D. Juan de Oña 
venia en po.se.^ion de los • terrenos. 
Haza del Pardo por más de año y 
dia; y por último, que los montes 
particulares no están sometidos á 
más restricciones que la.s impuestas 
por las reglas generales dé policía:

Qu€ comunicado el auto ante

rior al Gobernador de la provincia, 
y acusado por este él recibo en 10 
de Octubre de 1873, en 18 dél 
propío mes y á petición de là parle 
actora el Juez dictó una providencia 
por la que se declaró firme y eje
cutoria la sénteneiá en que el Juz
gado se había declarado compptenle 
para continuar conociendo de los 
autos en cuestión; lo qué se mandó 
poner en conocimiento del Gober
nador, disponiéndose al propio tiem
po que se diera cuenta para pro
veer á lo demás que se solieilabá:

Que en 23 del mismo mes y año 
el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su- 
requerimiento, comunícándolo así al 
Juzgado; y este en auto del dia 30 
siguiente mandó que se estuviera á lo 
acordado en la providencia del 18, 
comunicándose así al Gobernador, y 
rerriiliéndose suplicatorio al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros á los efectos legales 
procedentes:

Que el Juez continuó conociendo 
de los autos hasta que terminados 
se mandaron archivar, siendo des
pues reclamados por la Presidencia 
del Consejo de Ministros para re
solver el presente conflicto.

Visto el núm. 3.®, art. 72 de la 
ley municipal vigente, que enco
miendo á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos lodo lo que 
se refiere á la administración mu
nicipal, que comprende el aprove
chamiento. cuidado y conservación 
de loda.s las fincas, bienes y dere
chos pertenecienle.9 al Municipio y 
establecimientos que de él depen-

Vi.slo el núm. 5.®, art. 73 de lá 
propia ley que impone como obli
gación á los Ayuntamientos la ad
ministración, custodia y conserva
ción de todas bis fincas, bienes y de
rechos del pueblo:

Visto el an. 75 de la misma ley, 
según el cual es atribución de los
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Ayuntamientos arreglar para ca/îa 
año él íiíódo de division, aprove- 
chamiento y disfrute de los bienes 
comunales del pueblo, con sujeción 
á las reirías que se establecen:
^'islo el art. 89 de dicha ley,que 

prohibe axes Juzgados-,y Tribunales 
admitir interdictos contra las provi- 
dencias^dminislralivas de los Ay un
tamientos y Alcides en los asuntos 
de su competencia.

Considerando:
1.® Que el interdicto incoado 

por D. Juan de Oña Quesada tiene 
por objeto el que se le reintegre en 
la posesión de un terreno que el 
A'ynnrararento d^’-fienhaduz asegura 
viene poseyendo desde tiempo inme
morial como perteneciente al común 
de veemosv y cuyos espartos había 
arre,nd(^do en,dicho,,cpnççpto,al que 
se s upo oija, despojan le .0. j.psé ,Mar- 
tiqez> Magan:

2? Que ¡a larga posesión que 
in yocabqJa corpopacio q m^n ici pa l im - 
po,uia á é^.ta la obligación de ^mante- 
nqriel. es,l,^(;lo,.posesprio de Ins:lincas 
y dpi'eptijOs, q^e.perJt^pecen, a 1 co m un 
de vecinos, ip:^í. c,orno ,,la de dictar 
las oporlunaS; ppov.idencias para el 
aprQvech.amienlo, de .los terrenos co
muna les, pptre Jos qqe no podían 
naepos de ostiiparse.como dictados 
dentro , dei^os atribuciones las que 
tp,yieran por .objeto lleyar a efecto 
el arrpndúmiepto .<con el ,Martínez 
M^2in:

;3/ , QupíOl interdicto incoado va 
dirigido á dejar sin efecto estaSj pro- 
yidepciaS; ajdmi.nisiralivas, y por lo 
lírplo no de^'b dársele curso;

. Cpuíorniándoíne con lo consultado 
por el Consejo de: Estado en. pleno,

. Vengo en .decidir esta competen
cia á favori deja .Admin-istracion, y 
lo acordado.

.i pado ien , Palacio á.diez.y nueve de 
Sejitémbrede ini} ochocientps ochenta 
y ppo, -—AUKllJN^p. —rlíl Jlresidente 
dpi. ponsejo; de -Mipistrqs, ,Pr4xedes, 
Mateo .Sagasta. ,

Gaceta del 31 de Agosto de 1881.

Ministerio de là Gobernación.

REAL ÓROEN.-

Vistp la comunicación ele V.S. fe
cha 26 de Julio último, solicitando 
qpe pn ^íencion á haber sido .ne
gadas lás éxenciones de algunos 
voluntarios de 'Oyarzun, se repon
gan lós respectivos expedientes al 
estado en que 'el Ayuntamiento 
debió comipulsar los servicios 
de los interesados, para que se 
informen de nueyo con -arreglo 
à lo .que, lí^^ulte de -un ejem-.. 

piar de las listas que ha presen^ 
lado él ehtónees Jefe dé volun
tarios de dicha localidad, D. Pedro 
de Indart:

Vista la] Real órd^^q de.^^ .de, 
Marzo de 1879 inserta en la.„(7¿zC6"¿a 
del 14 del mismo mes, que;.previe- 
ne se acompañen á bis i“eçlamacio- 
nes de exención del servicio militar 
fundadas en la ley de 21 de Julio 
de 1876, certificaciones ;^ expedidas 
por Autoridades. cqm-peteuXenjonte 
que justifiquen haber sosteniiló los 
interesados, ó sus padres, con las 
armas en la mano los derechos del 
Rey legítimo y de la Nación, cuyas 
certificaciones han de ser debida
mente,compulsadas, quedando sin 
curso y denegándose las solicitu
des de cuantos carezcan de los 
mencionados j ustificantes:

Vista la Real órden de 26 de 
Abril último, inserta en la Gaceta 
de l3 de Mayo siguiente, por la 
que se denegó la exención del ser
vicio militar á José María Ariston
do á causa, de no haberse podido 
compulsar el certificado que a su 
favor expidió el Jefe. del. cuerpo de 
voluntarios liberales de Motrico por 
falta de antecedentes en las ofici
nas del Ayuntamiento respectivo:

Considerando que en el mismo 
caso se encuentran los voluntarios 
del pueblo de Oyarzun, á quienes 
V. .3. se refiere en su citada comu
nicación, y cuyas reclamaciones se 
han desestimado con arreglo â las 
disposiciones referidas, causando 
estado ésta resolución:

Considerando que los únicos an
tecedentes á que pueden legalinente 
referlrge las diligencias de.compul
sa son los registros, listas de 
revista y demás documentos ori
ginales que en los respectivos 
Ayuntamientos,.Diputaciones pro
vinciales ó Comisarías de Guerra 
se hayan llevado durante el período 
á que se contraen las certificaciones 
de que se traía:

Considerando que la fala de estos 
indispensables antecedentes no se 
subsana con la relación ó nota que, 
después de libradas las indicadas 
certificaciones, ha facilitado la per 
sona que las dió, y que necesaria
mente ha de sostener lo mismo que 
tiene consignado bajo su..firma, sin 
a.ña.dir por ello ninguna fuerza 
probatoria á documentos que no se 
hallan expedidos por Autoridad 
competente, ni hacen referencii á 
los originales existentes en álgu- 
na dependencia ó Archivo público 
donde pueda ser debidumente com
probada su autenticidad;

S.M. elíRey (q. 1). g.j-se ha 
servido'resolver que noshá lugar á 
la reposición que V- S. pretende,• 
y que esté á,.lo .acordado enclos; 
meacio,nados expedientes.

¡De Real órden lo digo ¡a 'V.;S.; 
para les efectos-porrespondjentes., 
Dios guarde á'V. .S. .mnehos .años,,^ 
Madrid 16, de AgQstp ,de 1881,.7- 

Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa.

Gaceta del 5 de Setiembre ^^1881.

Ministerio de Grnciaz.y Jqsticia.-

REAL ÓRDEN.

;.Il,m,o; Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla 3.^ del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nom- 
brarpara el Registro de la propie
dad de Valladolid, de segunda clase 
á .D. Víctor García de la Cruz y 
Aceval, que desempeña el de In- 

-fiesto, y ocupa el primer lugar en 
la terna elevada con tal objeto por 
ese centro directivo.

De Real órden lo digo á V. I. pa 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Setiembre de 
1881,—Albareda.—Sr. Directorge
neral de los Regitsros civil y de 
la^propiedad y del Notariado.

.RnSOLUOIONES ADOPTADAS EN EL 
PERS NAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

.DURANTE L,0S ASESES DE J.ÜLIO.
Y AGOSTO DE 1881.

Tenientes fiscales.

En 27 de Julio. Nombrando, á 
su.iritancia, para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de 
Granada á Don José Francisco 
Gonzalez y Gonzalez Blanco, 
Abogado fiscal electo de la de 
Madrid: y para esta, tambien á 
su instancia, á D. Joaquín del Rio 
y la Torre, Teniente fiscal electo 
de la de Granada.

Promotores : fiscales.

En 13 de Julio. Admitiendo á 
I). Fulgencio Ibergállartu' y Jime 
nez. Promotor fiscal electo, en co
misión, de Astudillo, la renuncia 
que por el mal estado de Su salud, 
ha hecho del expresado cargo; de- 
clarándole cesante con el haber que; 
por clasificación le corresponda, y 
sin perjuicio de poder yolyer ája 
carrera,,si lo:solicitare, después de 
restablecido.

Enid.,id. Nombrando, ásuáns-, 
tancia, para la Promotoría fiscal 
de Castellote, de entrada, vacante 
por salida á otro destino de D. An
tonio Éiiertesy Selva que la servia, 
á D." J uari Francisco Fornier y Ca
bañero, electo de ' la‘ de Mora de 

, Rubielos,
. En id: id. -Trasladandp. á su 

instancia, á' la de M.ontefrio, de¡ 
exitçada. árD. .Antonio Uriarte de 
Alareon., qu,ejsiry¡e.la..de,yillacar- 
rilJe;y á l,ade Villacarrillo, de igu,al 
c^t^go.ría.,y,(accediendo tambien á, 

sus deseos, á D. José María-Benig. 
no de Torres y Vázquez, que des
empeña la de Montefrío.

En id. id. Trasladando., á su 
instancia, á la de Jijona,;,de entra
da, á D ;Angel Terradillos yrBrea, 
que deS9rnpeña,Ja de Pego; y á .la 
de Pego, ta,m.bien,de entrada, y 
accediendo igualme.hte á sus deseos, 
á..D Francisco Roig y .Í5i9ig, que 
sirve la de Jijona.

En 2 de Agosto. Admitiendo á 
D. Manuel Espita! y Feced, Pro
motor fiscal electo de Fraga, la 
renuncia que, fundada en motivos 
desalud, ha hecho de este cargo; 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y sin perjuicio de nuevo ingreso en 
la carrera, si lo solicitare, después 
de restablecido

En id. id. Trasladando, á su 
instancia, á la Promotoría fiscal de 
Almagro, de entrada, vacante por 
salida á otro destino de D. Eusebio 
Fernandez de Velasco- que la ser
via, á D. Alberto Vela y Lopez; 
que desempeña la de Atienza.

En id. id. Nombrando, á su 
instancia, para la de Posadas, tam
bien de entrada, vacante por tras
lación de D. Rafael Peraza y Gra
sa queja servia, á D. Juan de Sa
las y Vázquez, electo de la de Al-, 
cañices.

En id. id. Nombrando, acce
diendo igualmente ásusdeseos, pa
ra la de Baza, de ascenso, á D. Jo
sé de Casasy Pavón, electo de la 
de Estepa, donde resulta incompa
tible.

Gaceta del 6 de Setiembrede 1881

Ministerio de Ultramar.

.REALDKQf^^9-

Vista la instancia de 5 de Junio, 
último del representante de la Em 
presa concesionaria del servicio de 
vapores correos entre la Penínsu
la y las islas de Cuba y Puerto- 
Rico, en solicitud'de que se autori
ce á dicha Empresa para hacer la 
trasferencia de la concesión del 
servicio ..expresado; á Ja .sociedad 
a-nóiiima 'de navegación que .al 
efecto se acababa,de constituir en 
B,.irce,lo,na. b»jo la denomijnacion de 
Compañía tradat¿dnt^ica. .

Vista la escritura de constitución 
de está Sociedad, así como los de
más documentos entregados por 
dicho representante,loscualescon- 
tienén'todas 'las formalidades ne
cesarias para que .se conceda ’ln 
autorización indic.ada;.

,Teni:eindo;,presente Jo. dispuesto 
en.-el art 10, del ,p|.i.ego de ¡eondí- 
ciones .parque s^,;rjgeje 1 contrato, 
de conformidad con el dictámen del 
Cons.ejo.de Estado en ,pleno,. yA® 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros. '
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, YeB^Q,;^n,.4ecre3li^r lo.¡ wuiSnte: : 
;./^rliÇ;Ulp^ rúi?ico. .,ge autoriza,;á 

D. Antonio Loip.ez .y iLopez, 00,mo 
Adininisti’axipr': Gerente de la;Socie
dad A. Lopez y Compañía, conee 
sionaria del servicio de vapores 
correos entre la Península y las is
las de Cuba y Puerto Rico, confor
me á la adjudicación hecha por 
Real órden de 7 de iMarzo de 1878, 
para que ceda el servicio de que se 
trata á la Sociedad anónima de na
vegación denominada Compama 
trasatldniica, constituida,en Bar
celona, según escritura de d? de 
Junio del corriente año, la cual 
quedará en su consecuencia subro
gada en todos los derechos y obli 
gaeionés que corresponden al con- 
tratista y se consignan en el pliego 
de condiciones aprobado en 97 de 
Diciembre de 1877, así como en 
cualesquiera otras disposiciones que 
tengan relación en el expresado 
contrato; debiendo llenar especial
mente los requisitos establecidos 
en lás cláusulas 1 ? y 3.® del art 12 
de dicho pliego y estampar en los 
títulos de las acciones la prohibición 
de que se coticen en Bolsas e,x- 
tranjeras.

Dado en Comillas á primero de 
Setierabrede mil ochocientos ochen- 
tay uno.—ALFONSO.—El -Minis
tro de Ultramar, Fernando de Leon 
y Castillo.

■ ^UuK- 3147.

(HIBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCIQN DE FOMENTO- 

llQates.

El dia 28 de Octubre, próximo y 
liara de las doce de su mañana, len- 
di’3 lugar ante Ja . Alcaldía de Me- 
Tina de Rioseco, con asistencia del 
Capataz de la comarca respectiva ó 
Guarda local, la subasta de la caza 
de pelo y pluma dtd .monte titulado 
''Torozoso, de los ¡propios de dicho 
pueblo bajo el tipo de tasación fíe 
cincuenta pesetas, y con arreglo á las 
denáás condiciones del pliego facul- 
hdivo que se hallará á disposición 
^ul público en la Secreta,ríiji,de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 
1881, — El Gobernador, Andrés Gaz- 
^iicZiDoml.

NüM. 1^06.

^ Tremando Cuare¿ Barrera. Co- 
■'ip^isarin (^ç Cu,erra J^t^r^entor 
de¡ 4? DeposHg de Caballos Se- 
'>^entales de Valladolid

Dace saber: Que debiendo adqui- 
''>'’ este Depósito para los caballos 
^”1 mismo mil setecientos veinte 
'’ectólitj'08 de cebada con cincuenta 
Blros y dos mil seiscientos cuarenta 

q,u¡ntales .raétiicos , de paja para 
í,suministro por abo que empezará 
4 contarse desjde '1j® de Octi^bre 
próximo á fin de -Setiembre del 
año siguiente y un mes más si 
asi conviniese s la Administración 
Militar se convoca á una segunda 
subasta-per no haber tenido resulta
do la primera, que tendrá lugar an
te la Junia económica del indicado 

dicianes á los precios siguientes 
-acempañaudo como- garantíafde mi 
proposición el. correspondiente do
cumento. de depósito por la cantidad 
marcada,

]^ts.Cts.

Por cada hectolitro.de-ce

Establecimiento el dia lude Octu
bre próximo ñilas doce de su ma
ñana y en el local del mismo conli- 
g.uo á la Academia de Caballería.

Los/que quieran lomar parle en 
la subasta.presentarán las proposi- 
nes en pliegos cerratlos.y estendidas 
en papel del sello de.oficio, las cua- 
l.esentregarán al Presidente de -la 
referida Junta que,estará constituida 
diez minutos antes de.la hora prefi
jada acompañando la cédula perso
nal y el documento que acredite 
haber entregado en la Caja de De
pósitos el o por 100 del valor á que' 
asciende el artículo ó artículos á que 
haga proposición y siendo el de la 
cebada 23.53644 pesetas y el de 
la paja 10,32240 la carta de pago 
del primer artículo 1.176 pesetas 
82 céntimos, ,516.47 del segundo ó 
un solo documento de 1692*94 pe
setas para el total servicio; el pre
cio medio del beclólitro de cebada 
es ^de 13'68 pesetas y el quintal mé
trico de paja 3 pesetas 91 céntimos.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en el ya referido local 
todos los dias no festivos desde las 
9 de la maSana á las 2 de.la larde.

^9S propos,icipnes deberán .suje- 
tar^e en nn todo al modelo que -se 
suserjibe al pié de este lanuncio, de
biendo advertir que no serán ad- 
nñsibles las proposiciones que con.- 
lénaan mayor precio que él límite, 
esten enmendadas ó raspadas y no 
sé hallen presentes sus autores ó 
legalmente representados.

No tendrá efecto la adjudicación 
hasfa. pue recaiga la superior qpror 
bacion. ■

Yall^^dolid 29 de Setiembre de 
1881. —Fernando Suárez.

Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino de.enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia número..... para subastar 
la cebada y paja necesarias para el 
suminislrq de los cabaHos.de! 1." De
pósito de se,géniales, por el IÓCt , 

mjnp4|e un aqo á contar desde 1.®,de , 
Octubre, piróxi(no á fin de Setiembre 
del año.pigmenté y cUfmes más si * 
coxivipiese á la Administración M*'- 
lilar, rae comprometo á encargarme? 
de dicho servicio bajo la forma es- ' 
láblecida en el citado pliego de con- '

bada (tantas pesetas cén- 
jjraos.en letca. . ,. , . » » 

Por cada quintal (métrico 
de paja (tantas pesetas 
vcénlimoSiOnt letra. . . » • 

fFecha y firma del proponenta. 

Nd,m. 1614.

.JUZGADO MUSICIPU DEL DISTRITO DE 11 AUDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.’ decena 
del mes de Setiembre de 18,81.

TOTAL

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS,SIN VIDA

V MU MUTOS ANTIS OS SKA INSCMITOS.

LKGÍTliaOS. NO LMG/tIMOS.
Toittl

muer- 
fot.

.LEGÍTIMOS. 110 íLBG/tiHOS.

Tot*^ 

4^ 
pivot.8

4 

k

4
2
I

í. 

i 1
S

3 3 » * 3 . > -> «» ;

>> l 1 l > 1 , 2 • »
4 0 1 » 2 2: 3 Al > » »

I 4 5 » » 5 > » » » » • >

¡2 2 J» l 1 3 » » * • » >

•2 2 1 1 . 3 » • »11

1 1 I 2 V ;i*. » ■ J»

1 1 1 1 ’ 2 * _ •j» . » ■* i *

•1 » 1 ’ * 1 » > .> * í

2 2 1 l 3 > » > J» >

3 16 19 1 7
T

27 » »

.de 

tiw bis 

clases. 

21
22

•23
24
25
26
27
28
29
30

3 
2 
3 
5 
3 
3 
2 
.2 

1
3

Total ’27

Valladolid 1.^ de Octubre ide 1881.—Pl Juez municipal, Manuel Vi- 
llazan Pulgar.

JUZGADD MUHCffli DEL DISTRITO DE lA OTIENCII.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado duraafce la 3.* decena 
del mes de Setiembre de 1881. clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. ?
TOTAL

(general.
VARONES. HE.VIBRAS.

Saiferot. Catadot. f^udot. Torji. SoJ/erot. Catadfit nudat. T(ÍTJL.

21 2 » » 2 2 9 1 3 5
•22 » ' 1 ’0 1 > 3 I » 4 5
23 > 3 .9- ■ 3 . 2 l 3 6
24 1 » 1 j » » » » 1
25 2 » 2 4 • » » » 4
26 -2 » - » ■‘2 ’ 1 ‘ » » J 3
■27 ; 1 il t 2 1 i 3
28 1 A l » > * 1
29 » » 1 1 1 I» 1 2
30 i 1 2 2 » 5 7

T#u|..., ^■9 7 , 3 "49 \ 13 3 i ^2 37

Valladolid 1.® de Octubre de 1381.—El Juez municipal, Manuel Vi_ 
llazan Pulgar.
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NüM. Î6ôp,-

El Licenciado D. Saturnino Eer~ 
nandez Merinero, Juez muni
cipal de vsta villa, encargado 
del Juzgado de primera instan
cia por ausencia del Sr. Juez 
propielario en uso dé licéncia. j

Por la presente requisitoria, se 
cita y llama á Benito Gutiérrez 
(a) Jurillo, natural y vecino de 
San Roman de la Hornija^ para 
que en término de diez dias com
parezca en este Juzgado para no- 
tiíicarle la Sentencia ejecutoria, 
dictada en la causa criminál que 
se le ha seguido por hurto de cho
pos de un plantío en término del 
mismo pueblo,'y éxtingüir la pena 
de presidio correccionaí que le ha 
sido impuesta; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ai mismo tiempo rñegoy encar
go á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, sé sirvan 
proceder á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas, delexpresado 
Benito Gutierrez Aranda, cuyas 
señas son: edad, cuarenta y siete 
años, estatura corta, pelo castaño 
oscuro, ojos castaños claros, barba 
regular, cara redonda, algo pecoso 
de viruelas, color bueno: viste, 
pantalón bombacho de, tela azul 
rayada, chaqueta.de paño pardo,, 
chaleco de paño negro ordinario y 
debajo blusa dé la clase deP bou-' 
hacho; gorra'hégra'de piel de cor- ’ 
dero y borceguíes fuertes.

Tordesillas treinta de Setiembre 
de mil ochocientos, ochenta y uno. 
Saturnino Fernández. Ildefonso 
Ferrin.

' ' ■ "Nuws Tdl8. • ■ ■ ' '

Lon . Cesáj^. * A rl^rOf. ..EscíiiJuína..,. 
del Juzgado de primera inslan- \ 
cia de esta ciudádg su partido.’} 

Ooy fé: cjue en el expediente 'de j 
pobreza seguido en eVle ifuzgadd á , 
instancia: de Petra Enero Carro, 
vecina de Valverde para litigar con - 
Don Telesforo Reovo que lo es de ' 
esta ciudad se ha dictado el si- ’ 
guiente: ' '

Auto. «En la ciudad de Medina ' 
«de Rioseco á treinUi de Agosto de ' 
«mil ochocientos ochenta y uno, él 
•Sr. D. Ramón Otero Valcarcel, ' 
«Juez de primera ¡nslancia de la * 
«misma y su Partidd’habiendo visto ■ 
«este e.xp.edienteby,. — . . . .,„..-.j 

«Resullíiijdo: que el Proen'ador j 
«D. Ricardo Canseco en nombre y ■ 
«con poder bastante de Petra Ene- ! 
«10 Carro, produjo ante este Juzgado | 
«en escrito fólio tres y siguieute-en ;ti 
«el que expone como hechos, que i 
«su representada tiene necesidad | 

«de enlabiar tercería de domi- 
«nio y mejor derecho en ejecución 
«promovida por 0. Telesforo Reoyo, 
«de esta vecindad contra Francisco 
«Martin su difunto Marido; que su 
«poderdante es de cincuenta años 
«di^O cincuenta y ocho años de 
«edad, nat-urarde Valverde,: donde 
«tiene su domicilio, vive en una 
«casa de la plaza deí mismo pueblo, 
«que gratuitamente dá un pariente 
«á su hija Melitona; que de su ma- 
«trimonio con el Francisco no ha le- 
«nido mas hijos que esta y otra 
«llamada Bárbara, residente en Cas- 
«tromonte, y que no satisface cuota 
«alguna de contribución al Estado 
«como lo acredita con la cerlifica- 
«cion que también presentó, porque 
«no tiene bienes, algunos de fortuna 
«ni ejerce otra industria que ocu- 
«parse en las labores domésticas, y 
'«éh atención á lo cual y. fuúdamen- 
«tos legales en que se apoya, solicita 
«se la declare pobre para litigar 
«prévia información, que se le re- 
«ciba acerca de los particulares con- 
«venie.nies con citación del D. Te- 
«lesforo Reoyo y el Promotor Fis- 
«cal.o

«Resultando: que de su preten- 
«sion se confirió traslado por nueve 
«dias á los mencionados D, Teles- 
«foro Reoyo y Prómotór Fiscal, y 

■ «nohabiéndolo evacuado el primero, 
-«se mandó sustanciar el expediente 
«solamente con el üliimO.*?

«Resultando; que recibidoá prue-^ 
«ha, ^durante su término se prac- 

íUicó por dicho Procurador lo que 
«tuvo por conveniente, y le fuead- 
«ríitlida.»

«Resultando: que unidas las prac- 
‘^ticadas se mandaron traer los au- 
«los con citación, sin que ninguna 
«de las parles solicitase vista.» 
. «Considerando; que según la cer- 
«lificaciqn,. obrante al folio primero 
«vuelto consta que la Petra Enero no 
'«figura con cqñlí^ alguna te- 
«i’fitofial’ní industrial en el presente 
«año económico, ni en el anterior.»

«Considerando: que por la infor- 
■«macion suministrada está tambien 
«probado no cuenta con otros mè- 
«dios de subsistencia que los que la 
’«proporciona su hija Melitona.

«Considerando que á tenor do lo 
«dispuesto en el ártículo 15 de la 
«ley. de Enjuiciamiento Civil debe 
«ser declarada pobre por hallarse 
«comprendida en los casos que él 
«mismo determina.»

• ¿«Vistos ebeitado artículo,el cator- 
«ce y el seiscientos seSyentq,y¿n.ueye; 
«de la mencionada ley, por ante mí 
«el infrascrito actuario,. dijo: que 

; «debía-- declarar y declaraba pobre 
«para litigar, á la Petra Enero Carro, 
«y con derecho á los beneficios que

«dicha ley otorga á los de su clase, 
«mandando que como tal se la 
«oiga y administre justicia, sin per- 
«juicio de lo que para su caso dis- 
«pone el artículo treinta y seis de 
«la misma; que se la den los les ti- 

Bunonios que solicite para acreditar- 
«lo donde le convenga, y que si' á 
«solicitud de parte no fuese person 
«nalmente notificado este auto al 
«D. Telesforo Reoyo, se le haga la 
«notificación en la forma que pre- 
«vienen los artículos doscientos 
«ochenta y dos, doscientos ochenta 
«y 1res y demás concordantes. Y 
«por este su auto definitivamente 
«juzgando, así lo mandó y firma 
«S.-S?, de que doy fé. — Ramón 
«Otero Valcai cel.—Ante mí, Cesáreo 
«Artero Gonzalez.

Y á petición del Procurador Can
seco, y á los fines de la ley produzco 
el presente que firmo en Rioseco á 
veintitrés de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cesáreo 
Artero Gonzalez.

Num., 1613.

Apuntamiento constitucional de 
Cabreros del Monte.

No habiéndose presehtado para 
trasladarse á la capital de provin
cia á'la entrega, eii caja .el ' raqzo 
Francisco Choya Diez, natural de 
esta villa; paesto á .la cabeza.. Je 
mozos sorteados por hallarse com
prendido, en la penalidad del artí
culo 24 para ser destinado al ser
vicio activo; dudando de su para
dero puesto que no tiene residencia 
fija, se le cita. Tlamá y emplaza a ‘ 
fill de q^ue se presente á disposición 
del comisionado' nombrado por este • 
Ayuntamiento: para la.entrega de , 
los quintos de. .esta localidad .que 
tendrá lugar el día. 3 de Octubre 
próximo, pues de : no hacerío así,, 
se procederá á la formación del 
oportuno expediente, de prófugo, 
según dispone el artículo 145 y si- 
guientesde la vigente ley de quin
tas.

Cabreros del Áíonte 28 de Se
tiembre de 1881'.—El.Alcaide. Ma
riano Gutiérrez.—El Secretario, 
.Cayetano Fraile.

'Num. 1612. ■

Alcaidia constitucional de 
Ferreras, de Abajo..

No hábiéndose presentado en 
ninguna de las operaciones' dé la 
quinta del presente año el mozo 
Leon Gato Martínez, declarado soli
dado con el número seis, cito, lla
mo y emplazo á : dicho mozo para 
qu.e el dia de la entrega de quintos 
se presente ante:este Ayuntamien
to y diputación provincial de esta

1 dé Zamora el dia de Ia entrega en 
caja, pues de lo contrario se le con
siderará como desertor.

Ferreras de Abajo 25 dé Setiem 
bre de 1881.—El Alcalde, Tomás 

1 Santa María.

j ---- —" ,

i - NuM. I6f6 . ’

¡ Alcaidia constitucional de 
Villaverde.

Señalado por la comisión pro- 
vincial el dia. 10 del corriente mes 
para la entrega en caja de los mo
zos del actual reemplazo, é igno- 
rándoss el paradero der mozo Ul
piano García Rodríguez, declarado 
soldado con el número cuatro, le 
cito y convoco para que el dia 8 
del presente Octubre y hora de las 
ocho de su mañana comparezca an
te esta Alcaldía para emprender la 
marcha d la capital de provincia; 
pues de no presentarse se le decla
rará prófugo con arreglo al art, 141 
de la ley de reemplazos, prévio el 
oportuno expediente de que trata 
el art. 145 de la misma ley.

Villaverde de Medina!.° de Oc
tubre de 4881.—El Alcalde, Esta
nislao D, Descalzo.

ÁNnííCI0S PmiCDLÁRES.

A los Áyoníaiiiiciitos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, callé dé la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venía todos cHiáfitos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y ,demás, eonio sen: 
Libiamientés, Cárgarémes, Car- 
tás' de pagó'. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
d.em.ostrat¡vos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuesto, 
y relaciones de Careo y Datas 
Libramientos y Cartas de pago 
deípósito; etc, etc.

I^apeletas de apremio de L^y 
2.° grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2- 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Se hallan de venta en esta 
imprenta las filiacipnes para 
la actual quinta.

Valladolid: .
Imprenta DE L. Garrido. 

Obra 8.
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